
Constancia Secretarial: Se pone en conocimiento señor Juez que se realizó la búsqueda del estado de la tarjeta 

profesional del togado, encontrándose que está vigente: 

 
José Mario Santos Ibarra. 

Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto 01114 
 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00666 00 

Proceso PRUEBA EXTRAPROCESO – DECLARACIÓN DE PARTE 

Convocante CAROLINA SEPULVEDA ROJAS 

Convocado ITALA MERCEDES GONZALEZ ESTRADA 

Asunto ADMITE SOLICITUD – FIJA FECHA 

 

El artículo 183 del CGP señala “Podrán practicarse pruebas extraprocesales con 

observancia de las reglas sobre citación y práctica establecidas en este código”, es 

decir, aún en sede de pruebas extraprocesales, el Juez debe realizar el control de 

la legalidad de los trámites, entre ello tener en cuenta la necesidad, conducencia y 

pertinencia de las pruebas. 

 

En ese sentido, el artículo 184 del CGP dispone respecto del interrogatorio de parte 

en sede de prueba extraprocesal lo siguiente: “Quien pretenda demandar o tema 

que se le demande podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte 

conteste el interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia del 

proceso. En la solicitud indicará concretamente lo que se pretende probar y podrá 

anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya total o parcialmente en la 

audiencia”, así las cosas, al cumplir con los requisitos enunciados anteriormente, se 

procederá a admitir y fijar fecha para que se lleve a cabo la diligencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESO – 

INTERROGATORIO DE PARTE instaurado por parte de CAROLINA SEPULVEDA 

ROJAS a través de apoderado y en la que se convoca a ITALA MERCEDES 

GONZALEZ ESTRADA. 

 



En consecuencia, se fija como fecha para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio 

de parte el día 13 de junio de 2024 a las 09:00 am, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para tales fines.  

 

De manera previa a la fecha de la diligencia, se les compartirá a las partes el link de 

acceso a la diligencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte convocada en virtud de 

las disposiciones de los artículos 290 y 291 del CGP o bien sea de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según el régimen de notificaciones que el 

demandante desee aplicar. Dicha notificación deberá realizarse con no menos 

de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para representar a la parte actora a 

FRANCISCO JOSE MENDOZA ROJAS quien es portador de la tarjeta profesional 

Nro. 281.303 y reporta el siguiente correo franciscomendozaabogado@gmail.com.  

 

 

 NOTIFIQUESE 
JMSI 
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